
    
   

   

EIA LL 7 , 

SUPER INTENDINCIA 
DECO Ca SA LA     

Resolución No. SCVS-INCIPNASD-SAS-2018-00008689    

   

     

  

   

       AB. MARÍA DENISP ORTEGA SAAVEDRA 
DIRECTORA NACIONAL DE ACT SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (E) 

  

CONSIMERANDO: 

    ¡ASD-SD-14-00029876 del 13 de noviembre de 2014 
el 15 ce diciembre de 2014 se declaró la disoluc ón de 
pañía PRODUCTOS BASICOS $. A. INTERBASICOS 
ero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-D 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaq 
varias compañías, entre las que se encuentra la cq 
por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso tg 

    

    
     

  

          
QUE el artículo 430 de la Ley de Comp 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con au 
“ controla la organización, actividades, funcionam 
antidades, en las circunstancias y condiciones esta 

ías dispone que la Superintendencia de Compañias, 
nomía administrativa, económica y financiera que vigila 
to, disolución y liquidación de las compañias y otras 
idas por la ley; 
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en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
ión y cancelación de las compañías nacionales y 

zancelación del permiso de operación de sucursalef kde compañias extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución) fa compañía que se encuentre en proceso de liquidac.ón 

Juede reactivarse, hasta antes de la cancelación dB ta inscripción de la comoañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa q motivó su disolución y que el Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros considere que no hay hinguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compa 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reacti 
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QUE en curriplimiento a las referidas disfbsiciones, la compañía PRODUCTOS BASICOS S. A. 
INTERBASICOS “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentido la escritura pública de reactivación otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guaya[bil del 14 de septiembre del 2018 con la respectiva 
solicitud; 
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QUE la compañía ha cumplido con las oblidaciones pendientes para con esta Institución, 
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escrituras públicas, se fa emitido el informe favorable QUE luego de la revisión realizada a dich3 
BAS -2018-1046-M de 24 de septiembre del 2018, para la contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD4 

aprobación de la mencionada reactivación; y, D
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   ISuperintendente de Compañias, Valores y Seguros (E) 
b1 de fecha 21 de agosto de 2018; 

En uso de las facultades conferidas por $ 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-201.8-0    

    

RESPELVE:    

  

        
vación de la compañía PRODUCTOS BASICOS $. A. 

bcedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la rea 
INTERBASICOS “EN LIQUIDACIÓN”, por ser pl 
la Ley de Compañías.    

   
   

  

   

  

   Notarios ante los que se: otorgaron la escritura que se ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que | 
de las matrices del contenido de la presente Resolución aprueba y la de constitución, tomen nota al marge 

y sienten en las coplas las razones respectivas. 
   

       

      

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Flincionario que tenga a su cargo el Registro Mercar til del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la comp4ñila: a) Inscriba la preserite Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Caricele la inscripción del nombrarnientb de Liquidador, sí aplicare al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artídulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

copta de lo actuado remitirá a la Superintendencia HE Compañías, Valores y Seguros. 
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ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad ce lo- cantones 

donde: la compañia tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su argo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidacion y snm efuto e 
nombramierto de Ligurdador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita como ala este 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Interras 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia cortdi aa de la 
escritura referida. 

NOYFIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superinterdencia de Compañías, Valores v Seguros 
Guayacun, 24 de septiembre del 2018. 
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Lit a «Cbr, e 
AB. MARÍA DENÍSSE ORTEGA SÁAVEDRA . 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (E) 
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